
Coordinación General
de Registro de Asociaciones

Ciudad de México a 8 de mayo de 2025

Expediente: 757/980 de la Junta Local de Conciliación
 y Arbitraje del Estado de Tamaulipas.

Asunto: MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS

Atento a la solicitud de modificación de estatutos, a través de la Plataforma de Registro Laboral del Centro
Federal de Conciliación y Registro Laboral, presentada por Jose Luis Castañon Ramos en su carácter
de Secretario General de la organización sindical denominada “Sindicato Único de Trabajadores de la
Universidad Autónoma de Tamaulipas”  (sic), el día treinta de abril de dos mil veinticinco, se determina
lo siguiente:

Del análisis a la documentación digital adjuntada por el promovente en especial de lo asentado en el
documento titulado “ACTA DEL VIII CONGRESO GENERAL LEGISLATIVO DEL 18 DE NOVIEMBRE DEL
2024.”  (sic) de fecha dieciocho de noviembre de dos mil veinticuatro en las que se discutió y aprobó la
reforma estatutaria de la organización sindical en estudio, así como del ejemplar del estatuto reformado
autorizado y de conformidad con el artículo 51 inciso A), fracciones I y V de los estatutos vigentes previo
a su modificación y el mismo de los estatutos exhibidos,  así como los artículos 17, 18, 358 fracción II,
364 Bis, 365 fracción III y último párrafo, 371, 376, 841 y 1006 de la Ley Federal del Trabajo, esta
autoridad laboral a verdad sabida y buena fe guardada, determina procedente expedir la constancia de
modificación de estatutos, toda vez que se dio cumplimiento a la normatividad estatutaria así como a los
artículos 365 fracción III y párrafo final, 371 y 377 fracción II, último párrafo y Vigésimo Tercero
Transitorio de la Ley Federal del Trabajo.

Por consiguiente, los estatutos de la organización sindical son aquellos anexos a la solicitud de
modificación de estatutos con folio CFCRL-MODESTATUTOS-20250430-29009-0144, no obstante, respecto
de aquellos supuestos en que se omita o se contravenga lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo, se
tendrá por no puesto, debiendo estarse a la normatividad laboral vigente, en especial por lo señalado en el
artículo 371 de la Ley Federal del Trabajo.

En consecuencia, se ACUERDA

Único.- Se declara procedente la solicitud de registro de modificación de estatutos. Por lo tanto, se dejan
sin efectos los estatutos registrados en el acuerdo de fecha dieciocho de octubre de dos mil dieciocho en el
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expediente citado al rubro. NOTIFÍQUESE.

Así lo proveyó y firma, el Lic. Mario Sánchez Quiroz, Subdirector de Verificación de Registros
Sindicales “B” de la Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral, conforme a las facultades previstas en los artículos 9 fracción II, letra
C, penúltimo párrafo, 19 último párrafo, 20 y 23 fracción XIX del Estatuto Orgánico del Centro Federal
de Conciliación y Registro Laboral.

RFRC

Folio del documento: CFCRL-MODESTATUTOS-20250430-29009-0144-2
Nombre del firmante: Mario Sánchez Quiroz
Cargo del firmante: Subdirección de Verificación de Registros Sindicales B
Fecha y Hora de Certificación: 8 de mayo de 2025 16:53:07
Cadena Original del Complemento: e3b0c44298fc1c149afbf4c8996fb92427ae41e4649b934ca495991b7852b855
Sello digital que autentica el documento:
6ef9294185a3bac96d6a5c0096ff9613df00df316b45cedee709c70d04078ca2730c579e934ff26f69e8a59b52624fe8fc33
3a958811615043acc168ec23b0fd0f249a5b1d493753fabab5f341af9dcd032559e3a8445c5a08e90cb59bc0155b14902a8f
bc54c4cf112113b1ebd540d2a97f57d209ca1cc019b30bc810eb19f9fcf103711950fc06239d68e648284dbb5f9b04308f49
5056728bb84882adf90fc31096427cf586da83e59ae33747251dcb5a21c2f625f826b658908b0371b6d05633938535396c6b
5324bfd28128c8353dc94fdd315e329f2cd8e28500cc9cbd6a84f4c896e8e137d29efe1164406b25dbcbee7cf01aca2663a2
890fd88e871a


